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1. INTRODUCCIÓN 

 
 
La preocupación por la conservación de los recursos naturales se ha tornado 
paulatinamente en un imperativo de la vida política y cotidiana de las sociedades rurales 
del mundo andino, ratificando el profundo sentido del apego a la Pacha Mama, a la 
tradición y a la cultura. Esta mirada se produce precisamente cuando los efectos de un 
sistema de vida establecido sobre la extracción, la generación de riqueza, junto a 
inimaginables niveles de consumo y desperdicio, han globalizado el riesgo de la 
sobrevivencia misma de la especie humana. Así, el calentamiento del planeta, el 
agotamiento de recursos fundamentales, la disminución del agua, la contaminación del 
aire y la pérdida de productividad del suelo, han colocado en el primer lugar de las 
preocupaciones colectivas, la necesidad de gestar y restituir, de la tradición andina, 
estrategias de sobrevivencia y formas de vida en sociedad más armónicas con la 
naturaleza, recuperando al ser humano como parte de ella y como actor fundamental de 
su conservación, restauración y sostenibilidad. 
 
De este planteamiento surgen interesantes reflexiones y propuestas encaminadas a 
asumir, desde el lugar de distintos actores, el compromiso de precautelar los recursos 
naturales de su hábitat, por lo tanto, del ecosistema, de la región y de la microcuenca. 
Surgen también importantes iniciativas regionales que van logrando aglutinar esfuerzos y 
recursos como el Programa Regional BioAndes, diseñado para fortalecer la gestión 
sostenible de la biodiversidad en la región andina de Bolivia, Perú y Ecuador, cuyo 
sentido es contribuir a la conservación y la valoración económica, sociocultural y política 
de la biodiversidad, teniendo como base las estrategias de vida y el dialogo de saberes 
heredados del conocimiento ancestral con los saberes que provienen de la modernidad 
tecnológica y científica. 
 
El Programa BioAndes se ha propuesto desarrollar espacios bioculturales, propiciando el 
empoderamiento de actores de la gestión de la biodiversidad que son las organizaciones 
de base (principalmente indígenas) y las instituciones intermedias, dispuestas al 
cumplimiento de un rol pro-activo en la recuperación de espacios de vida amenazados. 
Algunas iniciativas de conservación, recuperación, emprendimiento económico del 
Programa BioAndes se anticiparon en Ecuador, en torno a la microcuenca del Río 
Chimborazo. Para que estas aproximaciones cuenten con un marco referencial de 
gestión, se impulsó la configuración del un Plan de Ordenamiento Territorial, objeto del 
presente documento. Es importante señalar que durante el desarrollo de este propósito 
se fueron delimitando los alcances reales del Plan y el protagonismo de los actores en el 
espacio territorial, inicialmente concebido para un espacio físico menor. Por lo tanto, a 
partir de la microcuenca del Río Chimborazo, fue ampliándose la dimensión territorial que 
finalmente corresponde a la cobertura de la Unión Campesina de San Juan, UCASAJ; y a 
la jurisdicción político ï administrativa de la Parroquia San Juan del cantón Riobamba. 
 
Estos pueblos andinos de altura han constatado durante las recientes décadas, la 
alarmante reducción del manto de nieve y la masa de hielo del gran Chimborazo, 
corroborada a simple vista por los observadores del paisaje, pero sobre todo por quienes 
dependen del agua para sus labores productivas y de subsistencia. Según el Consejo 
Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), los caudales provenientes de sus derretimientos, 
disminuyen de forma alarmante. Entre 1986 y 2006 el caudal del río Chimborazo ha 
reducido su caudal de 800 a 435 litros por segundo. Chimborazo es una de las provincias 
que mayor pérdida de la cobertura vegetal presenta, junto a los mayores niveles de 
pobreza de su población rural (80%). El 55% de la superficie provincial está afectada por 
procesos erosivos y se estima que entre un 70 y 75% de la cobertura vegetal original ha 
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sido destruida.1 Pese a la emergencia y la aptitud forestal de los amplios páramos de San 
Juan, la protección de fuentes de agua no se ha convertido en una práctica estratégica, 
aunque ha sido reiteradamente enunciada. 
 
Otro fenómeno de impacto en el entorno son los efectos causados por las concesiones 
mineras, destacándose la Cemento Chimborazo como la mayor y más antigua 
concesionaria del sector, cuya extracción ha dejando un conjunto de secuelas de 
contaminación de las aguas, deslizamiento de tierras, desplazamiento de viviendas, 
afectaciones humanas y otras secuelas que la población ha podido verificar por sí misma, 
durante la larga convivencia con la explotación minera. 
 
La pérdida de la productividad del suelo por la explotación intensiva, la saturación de 
insumos químicos para mejorar el rendimiento de la producción, la ampliación de la 
frontera agrícola y el sobrepastoreo en áreas frágiles han devastado buena parte de la 
flora y fauna local, confinándola a vertientes y quebradas donde aún subsisten 
importantes remanentes de reproducción. De esta manera se ha puesto en 
cuestionamiento los sistemas de producción que, a pesar de haber sido recreados y 
adaptados permanentemente, ya no logran satisfacer las necesidades fundamentales de 
la vida rural local. 
 
Como consecuencia directa del agotamiento del ecosistema, la evidente crisis de los 
sistemas de producción tradicionales ha obligado a la población local a explorar nuevos 
ámbitos de trabajo; a saturar el uso del espacio disponible; a desarrollar otro tipo de 
estrategias de producción y generación de ingresos; pero, así mismo, a recrear iniciativas 
de manejo de los recursos disponibles con prácticas más armónicas con el entorno 
natural. Este resultado es correspondiente al interés explícito de los actores involucrados 
en procesos antecedentes de gestación de un Plan de Ordenamiento Territorial para esta 
área; así como a la competencia del gobierno parroquial para incidir en el establecimiento 
de normas y reglamentos que proporcionen el debido soporte al planteamiento y su 
aplicación. 
 
El sentido metodológico de amplia participación con el que se realizó este trabajo, 
permitió visualizar las demandas, los debates y las gestiones que se venían realizando en 
el espacio territorial y con los cuales se alimentó el presente aporte a la construcción de 
un Plan de Ordenamiento Territorial en tan interesante entorno. Por esta razón, este 
documento se inicia con una descripción del proceso metodológico aplicado para luego 
dar una mirada al espacio territorial y precisar el ámbito de trabajo. A continuación se 
ofrece una caracterización del territorio estudiado sobre el cual se identifican los 
conflictos ambientales más importantes y las alternativas de manejo del riesgo sobre los 
recursos naturales priorizados por la población local: el páramo, el suelo, el agua y otros 
efectos derivados de situaciones clave que han puesto en el umbral de los intereses 
políticos de los pobladores de este territorio, iniciativas de manejo, recuperación y 
producción sostenibles. De las alternativas planteadas se infieren propuestas de 
normativa para la gestión sostenible de los recursos naturales en riesgo, dotando a la 
organización campesina local de referentes de negociación política para una adecuada 
gestión de los recursos naturales, en concordancia con los gobiernos locales y demás 
actores del ecosistema.2 
 

                                                 
1
 En: ñPerfil tem§tico, caracterizaci·n de limitantes, oportunidades y establecimiento de prioridadesò 

Documento PLP - Lucha contra la Desertificación, EcoPar, 2006 
2
 El presente texto incorpora ilustraciones del soporte cartográfico que fue levantado para el análisis del 

territorio de San Juan. Es necesario dejar establecido que este producto cartográfico es el esfuerzo por 

georeferenciar la visión campesina del espacio, en concordancia con la cartografía de fuente oficial. Por lo 

tanto, este material no establece linderos ni límites que no se dispongan de manera pública. 
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2. METODOLOGÍA APLICADA 

 
La apuesta metodológica de espíritu participativo consistió en la posibilidad de 
acompañar a la organización indígena, facilitando un proceso de diálogo, reflexión, 
formulación y apropiación de planteamientos de ordenamiento territorial; potenciando sus 
capacidades para gestionar con los gobiernos locales la inclusión de políticas de manejo 
sustentable de los recursos naturales que se encuentran en evidente proceso de 
agotamiento. 

El planteamiento metodológico consistió en una fase 
inicial de recuperación de información que permitió 
identificar la microcuenca del Río Chimborazo; 
seguida de una fase de diagnóstico situacional 
participativo de las prácticas de manejo de los 
recursos naturales en el territorio, priorizando 
situaciones de riesgo; a continuación, una fase de 
análisis del riesgo orientada a definir alternativas de 

manejo sostenible; y, una fase final de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial, 
apropiado por la organización indígena, para fortalecer su gestión con los gobiernos 
locales. Durante el ejercicio práctico, la experiencia fue tomando el curso finalmente 
aplicado, del que damos cuenta a continuación. 
 

Nuestra aproximación al contexto, manejando 
estudios previos existentes y la cartografía del 
espacio territorial, nos permitió disponer de 
elementos suficientes para dialogar con la 
organización indígena de mayor cobertura local: la 
Unión Campesina de San Juan, UCASAJ, con 
quienes se establecieron debates ineludibles. De 
hecho, la exposición de la aplicación metodológica 
en San Juan es una construcción resultante del 
propósito del trabajo y los intereses estratégicos de 
la organización local. 

 
De la exposición inicial del trabajo fue necesario 
establecer un primer debate fundamental para 
precisar los alcances de las nociones territoriales de 
la microcuenca como delimitación geofísica de un 
cauce hídrico derivado del volcán (como se puede 
inferir de la huella verde de la imagen). Las nociones 
locales del espacio, que la organización indígena 
asume, mostraron más bien las limitaciones del 
concepto, considerando la lógica local de ocupación 
de un espacio mayor que implica un trayecto 
descendente, abierto por el cauce hídrico, y que 
abarca un espacio territorial desde las laderas 
nevadas hasta los asentamientos próximos a la 

cabecera cantonal, beneficiándose del acceso a espacios de reserva, páramo, y áreas 
aptas para cultivos andinos, tanto en pendientes altas como en el mismo valle. 
 
Certeros cuestionamientos de la UCASAJ demandaron más bien criterios bioculturales 
para precisar si el espacio de interés es la microcuenca en cuanto espacio de un cauce 
hídrico y sus afluentes, o el territorio como espacio de un asentamiento humano lógico y 
ancestral, sobre una geografía determinada. Esta circunscripción territorial implica a seis 
microcuencas que configuran el referido asentamiento proveniente de la ocupación del 
pueblo Calpi, establecido en las faldas del volcán. Pertenecieron a la nacionalidad 
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Puruhá, de la cual son descendientes.3  Los pobladores de la parroquia San Juan, que se 
reconocen indígenas, continúan siendo los herederos de una cultura tradicional, 
conservando el espíritu de los ancestros y adaptando formas de vida al espacio y la 
modernidad. Siguiendo esta misma lógica de ocupación del espacio los conquistadores 
españoles establecieron los famosos Obrajes de San Juan de propiedad de los jesuitas 
del Corregimiento de Riobamba, debido a la gran aptitud para la crianza de ovinos.4  En 
este mismo entorno, posteriormente, se establecieron las tradicionales haciendas 
serranas, algunas de las cuales aún subsisten, debido a la disponibilidad de agua para 
pastos de bovinos y la proximidad a amplios paramos donde criaban ganado bravo. Es 
más, la tradición ovejera y la crianza de bovinos permanece en los actuales modelos de 
producción campesina. 
 
De este debate se derivaron otras interrogantes colocándonos en un segundo debate 
fundamental sobre cómo se define un espacio territorial, quién tiene la autoridad para 
definirlo y establecer su control. Esta demanda confronta criterios de la visión andina del 
espacio, como una interacción entre el Ser humano y la Naturaleza. Percepción mucho 
más cercana a la cosmovisión de los pueblos indígenas, cuyos valores y consideraciones 
ambientales, sociales y religiosas del territorio integran los diferentes elementos del 
entorno. La gestión y el manejo ancestral de los recursos naturales obedece a una 
construcción social e histórica, en la que los pobladores de un territorio definen 
colectivamente las normas de acceso y las reglas de uso de los recursos, con criterios 
económicos, pero también sociales, culturales y de sostenibilidad. Si bien la 
globalización, la apertura del mercado, la competencia entre las sociedades campesinas 
han debilitado algunas formas de organización y gestión del territorio, se reconoce la 
existencia de estas prácticas; es a partir de ellas que se proponen nuevos enfoques y 
métodos para una gestión eficiente y sostenible de los recursos naturales, que coloque 
de nuevo al ser humano en el centro de las preocupaciones vitales.5 

 
Efectivamente, la circunscripción territorial de la 
microcuenca del Río Chimborazo, establecida por 
el Ministerio del Ambiente compromete en más 
del 40% de su territorio a la Reserva Faunística 
(gris superior del gráfico) donde se localizan tres 
de las veintiocho comunidades estudiadas. La 
consideración compartida con la UCASAJ 
consistió en dimensionar la escasa competencia 
e incidencia que se puede realizar en el manejo 
de un espacio que circunda todas las laderas del 
volcán en tres provincias andinas y que, además, 
se encuentra regido por normas oficiales, ya que 
es regulado por el mismo Ministerio del Ambiente 
y manejado por instituciones creadas para este 
propósito. 

                                                 
3
 ñEl pueblo Puruh§ mostr· gran resistencia durante la tercera incursi·n inca a nuestra regi·n. Se trataba de 

un territorio muy bien consolidado. Los incas se beneficiaron de toda su infraestructura, que incluía caminos 

y tambos, luego de los combates de Achupallas y Guano.ò En: Diagnóstico Participativo Comunitario de la 

zona Biocutural de la microcuenca del Río Chimborazo. González, Claudia. Et.al. 
4
 ROBSON, Tyrer (1988): ñHistoria Demogr§fica y Econ·mica de la Audiencia de Quitoò. Banco Central del 

Ecuador. Quito. 
5
 Ver: ñGesti·n Social de los Recursos Naturalesò CAMAREN, 2002 

Figura 1.  Zonificación de la Microcuenca Rio Chimborazo 
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En el gráfico se puede 
observar la amplitud del 
área de Reserva 
Faunística (mancha verde) 
bordeando las faldas del 
volcán Chimborazo. La 
parte que involucra la 
microcuenca del Río 
Chimborazo en la reserva 
se circunscribe en el 
círculo rojo. En el gráfico 
inferior, se puede ver que 
en la microcuenca del Río 
Chimborazo se localizaron 
14 puntos GPS (amarillos) 
tomados desde unidades  
escolares de esas comunidades. Confirmando que el grueso de comunidades y 
organizaciones integrantes de la UCASAJ y de la jurisdicción parroquial, que constituyen 
más de 30 poblados rurales, quedarían fuera del espacio de interés local. 
 
Se valoró además la gestación de un Plan 
de Ordenamiento Territorial iniciado desde 
el año 2005, con el apoyo del Centro de 
Estudios y Acción Social, CEAS.6 En esta 
experiencia precedente ya se había 
incorporado esta noción territorial más 
amplia. Es más, se mantiene conformado 
un Comité de Ordenamiento Territorial, 
aunque con funcionamiento limitado, pero 
con el cual ya se habían identificado 
prioritarias líneas de gestión. Resultaba 
ineludible considerar esta delimitación, que 
concuerda  con la noción de espacio 
territorial que la UCASAJ ha venido 
defendiendo, y con la cobertura de la 
jurisdicción político administrativa 
parroquial, inscribiendo el territorio 
estudiado en el ámbito del gobierno local 
porque se relevó la importancia de 
establecer correspondencia entre el 
ámbito territorial y la capacidad administrativa de convertir las demandas de manejo de 
los recursos naturales, en normas reguladas por la autoridad de la Junta Parroquial, las 
mismas que se vinculan a las competencias cantonal y provincial. Finalmente, y con 
todos estos elementos precedentes, se consideró el interés político de la UCASAJ, cuyos 
líderes se habían apropiado de la gestión local de los recursos naturales y cuentan con 
importantes avances en acciones concretas y programas orientados en esta perspectiva. 
 
De esta manera, y en base a los debates preliminares referidos, se determinó la noción 
de territorio, con una visión de integralidad de un espacio histórico físico en el que cada 
microcuenca y cada asentamiento, localizado en distintos niveles de su geografía, tienen 
una función y un papel específico con el ecosistema. Aplicando el concepto a la realidad 
de San Juan, se definió el territorio con las siguientes características: 

                                                 
6
 Una organización local de relevante papel en el desarrollo social de la provincia de Chimborazo, que 

funciona desde hace como cuatro décadas. 

Figura 2.  Reserva de Producción Faunística del Chimborazo 

Figura 3.  Microcuenca del Río Chimborazo 
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Ǒ Es el espacio físico donde habita un conjunto de población ancestral, produce la 

tierra y utiliza recursos como el agua, el suelo, la vegetación y otros elementos 
naturales del entorno, para asegurar su sobrevivencia. 

Ǒ Es el espacio donde habitan las comunidades de San Juan y reconocen a su 
territorio como el ámbito donde desarrollan su vida social, económica y política. 
Aunque para efectos del estudio se considera únicamente el espacio rural, donde 
las demandas ambientales tienen otras connotaciones específicas. 

Ǒ Es el ámbito donde se extiende la naturaleza de la cual forman parte y desean 
protegerla de la manera más adecuada para beneficio de todos. 

Ǒ Es el perímetro que abarcan las comunidades que forman parte de una 
organización de segundo grado. 

Ǒ Es el ámbito que corresponde a la subdivisión político ï administrativa más 
cercana, en este caso, la parroquia San Juan del cantón Riobamba. 

 
En base a todas estas precisiones precedentes se llegó a configurar el ámbito territorial 
de San Juan de la manera que consta en el gráfico (mayor detalle se puede observar en 
el mapa 6 de los anexos, involucrando a las siguientes comunidades: 

 

 
 
 
Con el mismo espíritu, se definió el Plan de Ordenamiento Territorial de San Juan de la 
siguiente manera: 
 

Figura 4.  Mapa de comunidades de San Juan 


